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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

las leyes, órdenes y anuncios qqa hayau de in-
JjT^en | O S B O L E T I N E S O K I C I A I . E S se han «le mandar 
jSfe Político respectivo, por cuyo conducto so pa-
Z¿ni los Editores de los mencionados periódicos. 
*%(ol orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIASJESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I ' I U . C I O IIK S I S C R I C I O N . — E u osta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera do «jila. 1.4 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un uho.—Se admiten sú&criciones «ni Madrid en las oficinas del B O L E T J N , 

Corredera baja de San Pablo, número 39, baio.—Fuera de nsta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número suclíu 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio couccr. 
nien'te al servicio nacional, que dimane de la" 
mismas; pero los de interés particular ¡rearan s 3 . 
inserción u ' 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M\-
msuios. 

\ M. la Reina nuestra Señora (que 
Dtáguarde) y* sus augustos hijos conti
enen esta cur te , sin novedad en su 
importe salud. 

BMSTERIO DE LA..GOBERNACIÓN 

REGLAMENTO 

hlA U EJECUCIÓN DE LA LEY RELATIVA AL 
«BIHKNO Y ADMINISTRACIÓN DE LAS PRO" 

MNC1AS. 

TITULO PRIMERO. 

W gobierno y administración de lasprol 
viudas. 

Vil. t.° Los limites de las provincia-
m reino serán los señalados en el Heas 
decreto de 50 de noviembre de i 855 y 
itós disposiciones posteriores; entendien
t e , según lo prevenido en el ar t . o.° del 
Jistno Iteal decreto, que cuando un pue
blo situado ;'i la eslremi iad de una pro
p i a tenga parte de su término dentro 
•los limites de la provincia contigua, 
^territorio pertenecerá á aquella en 
y* sehalle situado el |>ueblo, aun cuan-
1 , 0 la linea divisoria general parezca s e 
carlos. 

, £ r l- - Cuando se susciten dificul-
^ «'especio á los limites de dos ó mas 
r e c i a s contiguas, cada uno de los (¡o-
pnadores instruirá espediente en que se 

l}\ Si los pueblos situados á la e s 
q u i a d de las respectivas provincias, \ 
J;.°s territorios dan lugar á la cuestión, 
r '^i señalados anteriormente los límf-

ue sus términos municipales. 
*• En caso de afirmativo, cuáles eran 

•' virtud de qué disposición se 

J- To los los documentos que puedan 
&*Tñ v i n d u z c a n á la mayor ilustra-
T l i ^ o . . , 
0 6 . \ K ' in forme del Ayuntamiento, o 

ayuntamientos interesados. 
El iuforme de la Diputación pro-

p Si de estos espedientes r e -
1 , 1 "etesidad de proceder á lijar los 

se tumi • l o s l ab ios , los Gobernadores 
w p a t i ile acuerdo v resolverán lo que 

proceda. Si no'hubiese conformidad entre 
ellos,{remitirán lus antecedentes al Minis
terio dé la Gobernación con su informe r a 
zonado para que determine lo que corres
ponda. 

Art. 4 , ü Contra las providencias que 
los Gobernadores dicten Je común acuerdo 
respecto de la demarcación de limites de 
meólos situados en las eslremidades de 
as respectivas provincias, podrá recla

marse al Ministerio de la Gobernación, 
cuyas resoluciones serán definitivas. 

Art. o." Si en los espedientes ins
truidos aparece que debe verificarse el 
deslinde de los términos municipales, los 
Gobernadores dispondrán que los Alcal
des, asistidos de peritos, procedan á eje
cutar la operación con arreglo á las ins 
trucciones que los mismos Gobernadores 
comuniquen respecto de los dalos y do 
cumentos que deban tenerse á la vista. 
Cada uno de los Alcaldes dará cuenta del 
resultado al Gobernador respectivo. 

Art. 6.° Cuando alguno de los Ayun
tamientos no se conformare con el des 
linde, lo espondrá al Gobernador de la 
provincia á que pertenezca el otro distri
to municipal interesado. El Gobernador, 
oyendo al del territorio á íjue correspon
da el pueblo reclamante, resolverá lo que 
estime, y de su decisión podrá apelarse 
por la via contenciosa ante el Consejo de 
la provincia en que aquella se dictó. 

Los Gobernadores escilarán á los Al
caldes á que entablen las reclamaciones 
que procedan, aunque los Ayuntamientos 
se manifiesten conformes con los deslin
des realizados. 

Art . 1." Cuando se crea indispensa
ble la creación ó supresión de una pro
vincia ó se considere conveniente segre
gar uno o mas pueblos de alguna de las 
existentes para unirlos á otra . se instrui
rá espediente á fin de acreditar la necesi
dad 0 utilidad de la medida, oyeudo pre
cisamente á los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales interesados. El Go
bierno, previa consulla del Consejo de 
lisiado, propondrá á las Corles el corres
pondiente proyecto de ley. 

Arl. 8.° Las disposiciones de la ley 
para el gobierno de las provincias solo d e 
jarán de aplicarse- en Navarra, Álava, 
Vizcaya y Guipúzcoa, en los casos claros,' 
precisos y definidos en que, según lo dis
puesto en el ar t . 2.° de la misma ley, 
deba prevalecer el régimen especial. Los 
Gobernadores respectivos darán parte sin 
demora al Gobierno de los incidentes y 
dudas que ocurran sobre el particular, 
esponiendo su parecer, y remitiendo los 
datos que seau necesarios para el mayor 
acierto en la resolución. 

Arl. íL* Cuando el Gobierno, á pro
puesta de los Gobernadores, ó por su 
propia iniciativa, eslimase conveniente 

al mejor servicio el establecimienio de un 
Subgobernador en cualquier punto en 
virtud de las facultades que le atribuye 
el a r l . 5." de la ley, consignará en un 
espediente, que pasará en conuslta al 
Consejo de Estado, las razones que acon
sejen esla medida. 

Arl. 10. En el espediente de que ha 
bla el artículo anterior, constará: 

t . ° El pueblo ó pueblos que han de I 
componer la demarcación del Subgobier- • 
no, con espresion del que se deslina para 
la residencia del Subgobernador: 

2.° El número de vecinos y el de elec
tores de Diputados á Cortes y de Ayuu-
lamiento que existan en la demarcación. 

5 . ' La distancia á que cada uno de 
los pueblos so hallo de la capital de la 
provincia y del punto en que ha de resi
dir el Subgobernador, y una descripción 
del oslado de las comunicaciones. 

i . ° Una plano topográfico de la d e 
marcación. 

5.° El resumen mas recientemente 
formado de la estadística criminal de los 
pueblos de la demarcación. 

Y 6.° Una noic ia de los estableci
mientos de beneficencia, de Instrucción 
pública y de Corrección que' existan en 
los mismos pueblos. 

Arl . ü . El Consejo de Estado en 
pleno informará respecto de los espedien
tes relativos al establecimiento de Sub-
gobernadores, á la mayor brevedad po^-
sible. 

Art. i 2 . Si en visia de la consulla 
del Consejo de Estado, resolviese el Go-. 
bierno establecer el Subgobernador, se 
hará el nombramiento de este de Real 
orden, fijando el sueldo que ha de disfru
tar, y que en ningún caso será igual al 
de los Gobernadores, ni inferior al que 
disfruten los Secretarios de Gobiernos de 
provincia de tercera clase. 

Art. 15. El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del establecimiento de los Sub-
gobernadores, á los ocho dias de haber
lo acordado, ó en los ocho primeros dé 
cada legislatura, si hubiese tomado esta 
resolución en el periodo en que aquellas 
no se hallan abiertas. 

TITULO i i 

DE LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA. 

CAPITULO PRIMERO. 

Formalidades con que han de tomar po
sesión de sus caraos. Xulpridad y sus
titución de estos funcionarios. 

Arl. 14. Todos los empleados del 
orden económico y administrativo obede
cerán al Gobernador de la provincia; pe
ro si el Gefe de un ramo de la Adminis
tración creyese invadidas por alguna d i s 
posición de aquella Autoridad las atr ibu

ciones que les están señaladas, ó enten
diese que de la ejecución de lo mandado 
ha de resultar infracción de ley ó regla
mento, lo hará presente por escrito y con 
el debido respeto al mismo Gobernador. 
Si este insistiese, también por escrito y 
bajo su responsabilidad en la primera r e 
solución, será obedecido; pero lanío por 
él como por el Gefe que reclamó, se l l a rá 
cuenta razonada del suceso al Ministerio 
correspondiente. El (Jefe dirigirá su co
municación por conduelo del Gobernador 
y en el caso de que esle s e negase á da r 
le curso, podrá remitirla directamente á 
la Superioridad. 

Arl. 15. El ipie fuere nombrado Go
bernador ile una provincia, se presentará 
á tomar posesión en el mas bre \e plazo 
pos i ole. 

Art. 16. Dará posesión al nuevo Go
bernador, la persona que estuviere ejer
ciendo esle cargo sea interina ó acciden
talmente. 

Asistirán al acto, que tendrá efecto 
con la debida solemnidad, el Secretario del 
Gobierno, los Gefes de Hacienda, y los 
de las demás oficinas provinciales. 

Arl. 17. Para dar posesión al Gober
nador, la persona que estuviere encarga
da del Gobierno le recibirá juramento en 
esta forma: ¿Juráis por Dios y por los 
Santos Evangelios, guardar y hacer guar 
dar la Constitución de la Monarquía y 
las leyes, ser fiel á la Reina y conduci
ros bien y lealmente en el desempeño de 
vuestro cargo?—«Si juro.»—«Si- asi lo 
hiciereis. Dios os lo premie; y si no, os 
lo demande.» 

Art. 18. El que hubiere dado posesión 
al Gobernador, lo hará constar en el t i 
tuló de este funcionario por medio de la 
correspondiente certificación. 

Cuando el Gobernador cese, acredi
tará esla circunstancia en el mismo titulo 
la persona que deba sustituirle ón el des 
empeño de su cargo . 

Art! 19. Tanlo los Gobernadores 
nombrados en propiedad como las perso
nas designadas para el mando interino de 
las provincias, darán .conocimiento de 
haber lomado posesión de su c a r g o , tan 
luego como lo verifiquen, á los Ministe
rios de Hacienda. Gobernación y Fomen
to, á las Direcciones generales de los 
mismos y á las Autoridades superiores d e 
pendientes de los Ministerios de la Guerra 
y Gracia y Justicia que"existan en la pro
vincia y én el distrito militar ó territorio 
á que corresponda." 

También lo participarán ;'i las Autori
dades locales, y á los habitantes de la 
provincia por medio del Jioleíjn Oficial. 

• Art. 20. Cuando los Gobernadores 
lia van de ausentarse de la provincia, pre
via Ja autorización superior, ó se impo
sibilitasen para ejercer su curgo, io pon-

• 
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drán en conocimiento del Gobierno, de 
los Ceñiros directivos, de las Autorida
des espresadas en el articulo anterior y 
del público, manifestando la persona de 
signadas para encargarse interinamente 
del mando; y no hallándose hecha la de 
signación, ef funcionario que deba des 
empeñarlo, según el orden establecido 
en el a r l . 9.° de la ley. 

Art. 2 1 . La persona encargada de 
Real orden del mando interino do la pro
vincia, cumplirá cuando cese lo preveni
do en el articulo anterior. 

Arl. 22 . Los Cobernadores no podrán 
disfrutar mas de un mes de licencia den
tro de un arto, para ocuparse en negocios 
de su particular interés, ni mas de dos 
meses en igual periodo para atender al 
resta})!ecímiehlo tic sú salud. Cuando para 
asuntos del servicio pasen á algún pue
blo (le la provincia, no podrán estar fue
ra de ta capital mas de un mes no inter
rumpido, sin espresa autorización del Mi
nistro de la Gobernación. 

Art. 25 . En los casos en que los Go-
gernndores se ausenlen.de la capital pa
ra uno 6 mas pueblos d la provincia, 
darán por escrito;') los Secretarios lasins-
trucciones |¡¡e estimen convenientes para 
el despacho y lirma de todo lo que sea 
de ¿era Ir nutación en la parle política 
y administrativa» 

Tomarán asimismo sus disposiciones 
para que diariamente y á loda hora pue
dan los Secretarios poner en su noticia 
cualquier suceso esliaordinarjo ó impor
tante, ó remitirles los documentos que 
deban autorizar con su firma. 

También cuidarán de reunir los me
dios necesarios ¡tara bailarse en disposi
ción de restituirse á la capital con la b re 
vedad posible. 

CAPITULO % 

Atribuciones ;{>• tg$ (inhrmadores. 

Arl. 2't. Los Gobernadores cuidarán 
de (pie se impriman inmediatamente en 
los fíulelines O/icialeslas leyes, decretos, 
órdenes y disposiciones que para su pu
blicación, circulación v ejecución les co
munique el Gobierno, y las de observan
cia general que se inserten en la (¡aceta 
de Madrid. 

En casos urgentes comunicaráu por 
estraordinario á quien coarespunda, las 
l e y e s , decretos , órdenes y disposiciones 
que lorequierau, empleando al efecto los 
medios mas rápidos (.c que puedan dis
poner. 

Art. 2 5 . Al comunicar las órdenes 
.superiores, ó las que emanen de su pro
pia autoridad; las acompañarán los Go
bernadores por regla general de Instruc
ciones ciarás y metódica que faciliten su 
ejecución. 

Art. 20 . A fin de mantener el orden 
público, y proteger las personas y las pro
piedades, deberán los Gobernadores: 

1.° Adoptar las medidas que estén al 
alcance de su autoridad, para evitar, en 
cuanto fuere posible, la perpetración de 
delitos en las provincias de su cargo. 

2.° Procurar el descubrimiento y apre
hensión de los autores de cualquier he
cho criminal, entregando los que fueren 
habidos á losTribunales correspondientes. 

5.° Facilitar á los Jueces los dalos 
y antecedentes que puedan convenir para 
ía mejor administración de justicia. 

4." Acudir sin demora personalmen
te ó por medio de sus subordinados, se
gún las circunstancias, á cualquier pun
to de la provincia en (pie ocurrieren d e s 
órdenes, ó se tnillase amenazada la t ran
quilidad pública, ó sucesos graves «> és-
traordiuarios, o la aparición de cualquier 
calamidad, hiciesen necesaria su pre
sencia. ' 

Art. 27. ' Los Gobernadores podrán im
poner multas dicrccíonalesque no esce-
dan.de 1000 r s . , únicamente á los indi
viduos, funcionarios y corporaciones que 
sin cometer delito, incurran en las fallas 

é infracciones que á continuación se e s 
presan: 

1.° Actos contrarios á la religión, á 
la moral ó á la decencia pública. 

2.* Fallas de obediencia ó de resper 
to á la autoridad de los mismos Gober
nadores. 

5.° Faltas que cometan los funciona
rios y corporaciones dependientes de 
dicha autoridad, en el ejercicio de sus 
cargos. 

4." Infracciones en que incurran" las 
sociedades y empresas mercantiles ó in
dustriales que están sujetas á la inspec^ 
ojones administrativa. 

Los Gobernadores se abstendrán por 
lanío de imponer multas discrecionales á 
los que incurran.cn cualquier falta ó in
fracción distinta de !¡is que se espresan 
en esle articulo. 

Art. 28 . Cuando los Gobernadores im 
pongan mullas mayores de 1000 rs . por 
atribuirles ap resamen te esta facultad al
guna ley ó reglamento, daban la orden 
cor respondiente por escrito, citando el 
artículo de la ley ó reglamento en virtud 
delcual procedieren. 

Art. 29., En el mes de febrero de ca
da arto, y en vista de los dalos previa
mente reunidos, darán cuenta los Gober
nadores á los Ministerios resepelivos del 
estado, moral; intelectual y económico de 
la provincia, del resultado de los servi
cios en el ano anterior, y de las reformas 
y mejoras de (jue sean susceptibles los 
ramos sujetos á su inspección y vigilan
cia; todo sin perjuicio de cumplir en cual
quiera ocasión lo prevenido en el núme
ro 4.° del articulo 10 de la ley, y de dar 
cuenta, en cualquier tiempo también, de 
cuanto consideren digno de atención y re
medio. 

Arl. 50 . Cuando hubiere de pedirse 
autorización para formar causa á un em
pleado ó corporación de cualquiei ramo 
de la Administración civil y económica, 
por abusos perpetrados en el ejercicio de 
sus funciones administrativas, para cuya 
persecución sea necesaria aquella forma
lidad, el Juez remitirá después (pie el 
Promotor fiscal dó su dictamen, las. dili
gencias en compulsa al Gobernador de la 
provincia, el cual oyendo al Consejo 
provincial y al presunto reo si lo juzga 
oportuno, ó lo propone aquel Cuerpo, re
solverá lo que corresponda en el termi
no prevenido en el núm. 8.", a r l . 10 de 
la ley para el gobierno y administración 
de las provincias. 

Art. 5 1 . Si el Gobernador resolviese 
afirmativamente, dará desde luego la au
torización al Juez, y remitirá al Presiden
te del Consejo de Estado en el término 
de ocho dias copia del espediente con una 
comunicación razonada uue trasladará al 
Ministerio de que dependa el empleado ó 
corporación, sin ulterior procedimiento. 
Si id Gobernador negase la autorización 
la noticiará al Juez, y elevará inmedia
tamente el espediente al Presidente del 
Consejo de listado con la oportuna espo-
sicion de motivos. 

Art. 52 . El Presidente del Consejo 
de Estado acusará al Gobernador el reci
bo de las diligencias y señalará turno al 
espediente y el dia en que han de empe
zar á correrlos plazos á que se refiere el 
artículo siguiente, poniéndolo en conoci
miento dcfMinistcrio deGracia \ Justicia. 

Art. 5 5 . El Consejo de Estado con
sultará la decisión motivada que estime 
en el término de 51 dias contados desde 
el señalado por el Presidente. 

Art. 54 . El Consejo de Estado r e 
mitirá la consulta original al Presidente 
del Consejo de Ministros y dirijirá 'copia 
literal de la misma al Ministro de quien 
dependa el empleado ó corporación a 
quien se intenta procesar. 

Art. 5 5 . ' Si el Ministro de quien de 
penda el empleado ó corporación estu
viere conforme con la resolución,consul
tada, lo manifestará así al Presidente del 
Consejo de Ministros. 

Art . 30 . Cuando el Ministro á quien 

so refiere el artículo anterior, no esluvie 
re conforme con la resolución consulla-
da, lo manifestará al Presidente del Con 
sejo de Ministros para que la someta al 
Consejo que preside. 

El mismo Ministro, que asistirá preci
samente á la deliberación del referido Con
sejo, |M)drá reclamar con anticipación el 
espediente original, afín de instruirse y 
sostener su paracer. 

.Arl. 57 . La resolución «pie apruebe 
S. M. á propuesta del Consejo de Minis
tros ó de su Presidente, se comunicará 
en forma de Real decreto, refrendado por 
el mismo Presidente en el término de 00 
dias contados desde el señalado, con a r 
reglo el ar t . 52 de esto Reglamento. 

Arl . 58 . Pasados 60 dias desde aquel 
en que principie á correr el plazo señala
do para cada espediente sin haberse con
cedido ó negado la autorización, el Minis
tro de Gracia y Justicia comunicará las 
órdenes oportunas para que los Tribuna
les puedan continuar las actuaciones. 

Art. 59., (Cuándo fuere hallado infra-
<¡ra/i//el reo, y también cuando su delito 
sea de los que califica de graves el Có
digo penal, podrá desde luego proceder 
á su prisión o arresto el Juez, conforme 
á derecho y bajo su responsabilidad; pero 
dentro de las 24 horas siguientes á cual
quiera de eslas dos diligencias, deberá 
pedir al Gobernador para continuar la 
causa, la indispensable autorización, guar
dándose acerca de ella lo prescrito en 
las antecedentes disposiciones. 

Art. ÍO. Si no Tuere relativo al ejer
cicio de funciones administrativas el de 
lito cometido por las personas a que se 
refieren los artículos anteriores, procede
rá libremente el Juez á todo l o q u e e n 
justicia haya lugar; pero al dirigir in
mediatamente contra el las el procedi
miento, dará sin Suspenderlo, el corres
pondiente aviso al Gobernador, manifes
tándole'el hecho , e indicándole losfunda-
mentos en que se apoye para no conside
radlo como relativo al ejercicio de dichas 
funciones. 

•Arl. í l . Se procederá con arreglo al 
articulo anterior cuaiuloel Juez considere 
innecesaria la auto ízacion. porque el 
delito sea de los ipie pueden persegirse 
sin necesidad de este requisito, según lo 
dispuesto en el núm. 8."del ar t . 10 de 
la ley. 

Arl . 42: El Gobernador, en los casos 
á que se refieren los dos artículos an te 
riores, oído el Consejo provincial, mani
festará al Juez, denlro de 10 días, que 
queda enterado , si juzga acertada la 
calificación hecha por esle, remitiendo 
al Presidenle del Consejo de Estado en 
los ocho dias siguientes una copia del e s 
pediente. Si para resolver sobre el par t i 
cular creyese preciso el Gobernador que 
el Juez aclare o amplié en todo ó en par-
l sucomunicacion, se lo manifestará en 
el término de 10 dias practicando en 
otro igual lo que queda prevenido, des
pués que recibiese la declaración ó a m 
pliación pendida. 

Arl. 4 5 . Si el Gobernador creyere que 
el caso exige su autorización, requerirá 
al Juez por medio de una comunicación 
razonada, para que con suspensión de to
do procedimiento Jlene esta formalidad. 

Art. 44 . El Juez, oido el Promotor 
fiscal, proveerá sobre ello; y consultará 
siempre el auto con remisión de los origi
nales á la Audiencia. 

Art. 45 . Si la resolución de la Au
diencia fuere en el sentido de no ser ne
cesaria la autorización, elevará el Juez 
denlro de los seis dias siguientes á la de 
volución de los autos, copia testimoniada 
de los mismos, con la - esposicion de mo
tivos correspondientes, al Presidente del 
Consejo de Estado, poniéndolo en cono
cimiento del Ministro de Gracia y Just i
cia á los efectos oportunos, y dando avi
so de ello al Gobernador, el cual, por su 
parte, elevará en la misma forma y den
tro de tercero dia el espediente original, 
dando aviso al Ministro de que dependa 

el emp eado o corporación „ 
se hubiere procedido 9 * C o n l r a el C l l a l 

Art. 46 . El C e — * -
aullara lo que eslime en P I ^ í s l a ( ' " c 
^ 31 dias/remitiendo", ' ÍJ*f* ¡£ 
nal á la Presidencia del L? n s , , l l a C 
tros, y copias B t o ^ » * j S t 
M.n.slerio de que d e p e n d a e * 
al de d r a c a y Justicia e i a ° ü sa<lo v 

Art. 47. Si los Ministerio i 
bla el artículo anterior e s i u ^ r n

q ü P ' ^ 
mes con la resolución consu lu l" ? n r ^ 
mfeslarán al Presidente d e l I V "* 
Mmislros. En caso de que n o h n S * J O Ü 
lormidad de parle dichos M i n S ^ 
cualquiera de ellos, s e P r o P o n d H ° S Ó ( 1 * 
lucion al Consejo de Mim'slro, , a ' I U I / I U I I U I uyuseju ue ¡Ministros ~ r c s o -

Arl. 48 . La resolución se m,., 
ra en la forma establecida por e ! ? , 1 ' ^ 
de este reglamento en los 21 ,|¡J £ ti 
lesaidelafecha de la w n s u U a d T > 
sejo de Estado. De esta resolución s , ^ 
ra traslado por los Ministerios » 
vos al Gobernad.,,-v al Juez en lo? t" 
dias posteriores á aquel en q u e s a h n f i ! 
comunicado. Ull»m 

Art. 49. Todos los términos son % 
dos en los artículos que preceden d , 4 
el oO inclusive, s o n fatales é imoro? 
gables. 1 • 

Art. 50 . Las resoluciones del tiobicr' 
n o n e g a n d o la autorización v declarando 
ser inecesaria, se publicaránmotivadasen 
la Gaceta. 

Art. 5 1 . Para los efectos del núñiero 
8.", a r l . 10 de la la ley, en cuanlo de
clara que no es necesaria la iiuíorizacion 
previa para perseguir los delitos que se 
cometan en cualquier operación electoral, 
se entenderán por operacioms electora
les la formación, rectificación y publica-
cien de las listas de electores, la presiden
cia d e las mesas electorales y todos aque
llos actos en que con arreglo á las leyes 
que, rijan para las elecciones de Dentados 
á Corles, Diputados provinciales y Ayun-
tamienlos, deban intervenir los funciona
rios públicos por razón e su oficio. 

Art. 52 . Corresponden al Reyj en uso 
de las prerogativas constitucionales, deci
dir las competencias de jurisdicción y 
atribuciones que ocurran entre las Auto
ridades administrativas y los Tribunales 
ordinarios y especiales. 

Art . 5 5 . En las cuestiones de atri
bución y de jurisdicción que se i ipmn 
entre estas Autoridades, solo los Gober
nadores de provincia podrán promo\er 
contienda de competencia. Unicahieoto 
la suscitarán para reclamar los negOOfci 
cuyo conocimiento corresponda, en vir
tud de disposición espresa, á los mismos 
Gobernadores, á las Autoridades qw & 
el os dependan en sus respectivas pro
vincias,- ó á la administración pública eo 
general. Las parles interesadas podran 
deducir ante la Autoridad administrativa 
las declinatorias que creyeren conve
nientes. 

Art. 54. ' Los Gobernadores no po
drán suscitar contienda de compe eúM, 

\ .° En los juicios criminales, a nos» 
que el castigo del delilo ó falta baya si" 
reservado por la ley á los funcionara 
de la Administración, ó cuando en t ir» 
de la misma lev, deba decidirse por 
Autoridad administrativa a lguna i C f l W j 
previa de la cual dependa el (¡N'0<Eflj 
Tribunales ordinarios ó especiales na. 
de pronunciar. . .i*. 

2.° En los pleitos de comercio 
rante la primera instancia y en los JI 
que se sigan ante los Alcaldes como 
ees de paz. „ ^ 

3 . ' En los pleitos fenecidos por > 
tencia pasada en autoridad de cow i 

aiito; gada. 
4." Por no haber precedido la a " " ¡ r 

rizacion correspondiente para ^ J j J E 
en juicio á los empleados en c o n c e p 0 

tales. 
Por falla de la que deben c y * 

der los mismos Gobernadores, cM n f l ' 
trate de pleitos en que litiguen l o s r 
blos ó establecimientos públicos. 

http://ausenlen.de
http://dan.de
http://incurran.cn


— 3 

bar^o, en los dos casos preoe-
gífl ^ ¿ a r á espedilo á los interesa-

i^íríciiráo de nulidad á que pueda 
L él r t

r > n j a omisión de dichas forma-

jiJail^:^ Asi losJueces y Tribunales, 
u t i Ministerio fiscal, ó á oscilación 

'"' cotüO los Gobernadores, oidos 
; J" ' ,¡os provinciales, so declararán 
P a t e n t e s aunque no intervenga r e -

, n de auloridad estraña, siempre 
( ^ . f ^nmiaá su decisión algún negocio 

Svo c í " > í , t ; ¡ , , , , , ' n l 0 n o I e s Pertenezca. 
í ü

u j 56. El .Ministerio fiscal, así 
h i|iri.>dicc¡on ordinaria como en las 
piales, y en lodos los grados de cada 

,,. e | las, interpondrá de oficio decli-
SJria ¡míe el Juez o Tribunal respecti-

siempro que eslime que 
Solo dtíl negocio \\li'¿\oso \ 

el conoci-
poríenecé á 

¡niinislracion. Cuando el J u e z ó T r i -
¡L\ no decretase la inhibición en vir-

I de l¡i declinatoria, el Mi isterio fiscal 
Rdveriir¡'i asi al Gobernador, pasándole 
Ljoia relación de las actuaciones y 
Jjpia literal del pedimento de declina-

f 8 l 57. El Gobernador que com-
sc perienccerle el conocimiento 

JMIII negocio en quese halle entendiendo 
líTribunal ó Juzgado especial; le reque-
£ (¡nmcdialamente de inhibición, ma-
¿estamlo las razanos que le asistan, y 
E p r c el testo de la disposición en que 
.,,i|nvc para reclamar el negocio, 
flirt. 5 8 . El Tribunal ó Juzgado r e 
ndido do inhibición, luego que reciba 
ti exhorto, suspenderá todo procedi-
jüiiniu en el asunto á que se refiera 
¡¡¡entras no se termine la contienda por 
tejimiento del Gobernador ó por deei-
55qíle S. M . , so pena de nulidad de 
cuanto después se actuare. 

Ail. 59. En seguida avisará el r e 
querido el recibo del exhorto al Gober
nador y lo comunicará al Ministerio fiscal 
por tres dias á lo mas, y por igual tér
mino á cada una do las parles. 

Ail. 00. Citadas estas inmediata-
Míe y el Ministerio fiscal, con señala-
pillo de dia' para la vista del artículo 
de competencia, el requerido proveerá 
uto motiva o declarándose competente 
¿incompetente. 

Ai!, t i l . Cuando un Juez ó tribunal 
•fe primera instancia dicte esle auto, si 
PyjWlcs ó el Ministerio fiscal apelaren 
pjfli se sustanciará el articulo en se 
guida instancia con los mismos términos 
y por los mismos trámites que en la pr i
ora, y el definitivo que recayere no se 
ra susceptible de ulterior recurso. Tam
poco lo será el que se dictare en la s e 
p i l a ó, tercera instancia cuando el Go-
«rnador suscitase en ellas la contienda 
* competencia por no haberla deducido 
e n as anteriores. 

An. 62 I<:| requerido que se hubiese 
aclarado incompetente por sentencia fir-
'j!'1'reinitirá IMS autos dentro de segundo 
U l ? a l Gobernador, haciendo poner al Es -
rfbano actuario en un libro destinado á 
*fc objeto un sucinto es t rado de ellos y 

C€rmicacmn de su remesa. 
. A r l . 63 . Cuando el requerido se d e -
a r ° competente por sentencia firme, 

portará inmediatamente al Gobernador 
Jle

r a que deje espedila su jurisdicción, ó 
1 0 contrario len^a por formada la com-

jj: epcia. Kn el exhorto se insertarán los 
Wmenes deducidos por el Ministerio 
liva e n c a ( ^ a instancia, y los autos mo-
l e r ^ s con que en cada una so haya 

uñado el articulo. 
; r l - 64. 121 Gobernador, oido el Con-

lr¿s E r ^ v i n c í a ^ dirigirá, dentro de los 
u , a s de haber recibido el exhorto, 

5¡ 8 J a J°Dttunicacioo ai requerido, insis-
A i ' J 1 0 c n estimarse competente. 

<lel Si el Gobernador desistiere 
mu* C O m Pe tenc ia , quedará sin mas t r á -
i . ¡ , : s (,*l>edilo el ejercicio de sujurisdic-
< 1 0 / ' aquerido, y proseguirá conocien-

¿ e , í iegocio ; 
l- Si insistiese el Gobernador, 

ambos contendientes remitirán por el pri
mer correo al Presidente del Consejo de Mi
nistros las actuaciones que ante cada cual 
se hubieren instruido, haciendo poner al 
Oficial público á quien respectivamente 
corresponda esta diligencia un e s t r a d o y 
cerlificeeion en los té minos prevenidos 
por el ar t . 62 , y dándose mutuo aviso de 
la remesa, sin ulterior procedimiento. 

Art. (37. El Presidente del Consejo 
de Ministros acusará á los contendientes 
el recibo de los autos que le hubiesen 
remitido; y dentro de los dos dias de r e 
cibidos los respectivos á cada uno los 
pasará al Consejo de Estado. 

Art. 08 . El Consejo de Estado, oyen
do á su Sección de listado y Gracia y 
Justicia, la cual dará al espediente la ins
trucción que crea necesaria, consultará 
la decisión motivada que estime dentro de 
dos meses, contados desde el dia en que 
se le pasen las actuaciones. 

Arl , i69. El Consejo de Estado remi
tirá la consulta original al Presidente del 
Consejo de Ministros, acompañada de to
das las diligencias relativas á la contien
da. Al mismo tjempo dirigirá el Consejo 
de Estado copias literales de la consulla al 
Ministro de la Gobernación, y al Ministro 
ó Ministros de quienes dependan los otros 
Jueces y Autoridades con quienes se hu
biese seguido la competencia. 

Art. 70. Si el Ministro de la Gober
nación y el Ministro ó Ministros de quie
nes dependan los otros Jueces y Autorida
des coa quienes se hubiere seguido la 
competencia, estuviesen conformes con la 
decisión consultada, lo manifestarán así 
al Presidente del Consejó de Ministros. 

Art . 7 1 . ' Cuaud losMinislros, ¿quie
nes se refiere el articulo anterior, ó cual
quiera de ellos, no estuviere conforme 
con la decisión consultada, lo manifesta
rá al Presidente del Consejo de Ministros 
para que la someta á la resolución del 
Consejo que preside; antes deque esto se 
verifique, el Ministro ó Ministros que no 
estuviesen conformes, podrán reclamar 
los autos originales que hayan sido obje
to de la competencia, á iin de instruirse 
y sostener las atribuciones de su ramo". 

Art . 72 . La decisión que adopte S. M. 
á propuesta del Consejo de Ministros ó de 
su Presidente, será irrevocable; se en 
tenderá motivada y en forma de Real de 
creto, refrendada por el referido Presi
dente, y para su cumplimiento, se comu
nicará a los contendientes dentro de un 
mes contado desde la fecha de la consulta. 

Art. 7 5 . Los términos señalados en 
los artículos de este reglamento que se 
refieren á las competencias de jurisdic
ción y atribuciones, serán fatales é im-
prorogables. 

Art. 74 . Cuando en casos urgentes 
suspendan los Gobernadores a cualquier 
empleado de Gobernación, Hacienda ó 
Fomento, espondrán al Ministro respecti
vo los motivos que les hubieren obligado 
á adoptar aquella medida, y propondrán, 
si así conviniere, la traslación ó separa
ción del empleado, según lo aconsejen la 
naturaleza de la falla cometida y el bien 
del servicio. 

Art. 7 5 . Los delegados temporales 
que envíen los Gobernadores á los pueblos 
en virtud do lo dispuesto en el núm. 8.° 
del art." t t de la ley, percibirán del T e 
soro la gratificación que anticipadamente 
determine el Gobierno por regla fgencral 
respecto de cada provincia y habida con 
sideración á las circunstancias dé la mis
ma; pero no tendrán derecho á esta g ra 
tificación los Diputados ó Consejeros pro
vinciales cuando pasen en el misma con
cepto de delegados temporales al punto 
de sü vecindad ó de la residencia de su 
familia. Siempre que los Gobernadores 
envien un delegado temporal á cualquier 
puntó de la provincia, lo manifestara al 
Gobierno esponiendo los motivos de esta 
resolución. 

Art. 76. Los Gobernadores, bajo su 
responsabilidad, podrán delegar en los 
Secretarios la facultad de acordar lo que 

convenga para la instrucción de los e s - I 
pedientes en cualquiera de los ramos de 
Gobernación. Podrán también autorizar
les para firmar las órdenes ú oficios que 
dirijan en virtud de dicha delegación, y 
los simples traslados, siempre que unos' 
y otros se comuniquen á oficinas, funcio
narios y corporaciones dependientes de 
los Gobiernos de provincia. 

Afl. 77. Los Gobernadores, teniendo 
presentes las circunstancias de las pro
vincias 1 respectivas, formarán un regla
mento cu que se establezca loxonvenien-
te al orden interior de las Secretarias, al 
mas rápido y acertado despacho de los ne
gocios, y al cortés recibimiento del pú
blico en las mismas. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE L\ PROVINCIA DE MADRID. 

Seccton de Gobierno.—Negociado 6.° 
Capturas. 

L u s Alcaldes de esta provincia,' Ins
pectoras de vigilancia, Guardia civil y de -
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Agustín 
litibino Torres, soldado deserlorcuyas s e 
nas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. . 

Madrid 2 de octubre de i 863.—Conde 
de Ezpelela. 

Pelo y cejas negros; ojos garzos; nariz 
regular; color trigueño; boca regular; bar
ba poca. 

Los Alcaldes dé esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas 1 dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca v captura del soldado 
desertor José Molina Cantue, cuyas s e 
nas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 2 de octubre de i 865.—Conde 
de Ezpelela. 

Estatura un metro, 716 milímetros; 
pelo y cejas castaños: ojos melados; nariz 
regular; color moreno; barba regular . 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Andrés Martínez Navarro, cuyas senas se 
espresan á continuación debiendo darme 
conocimiento de esle servicio. 

Madrid 2 d e octubre de 1865.—Conde 
de Ezpelela. 

Estatura un metro, 570 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; color bueno; boca regular; barba 
regular. 

QUINTA SECCIÓN. 

El estanco del pueblo de Villamanriquo 
de Tajo, se halla vacante por separación 
del que lo desempeñaba. 

Lo que se hace saber al público á fin 
de que las personas que lo pretendan, di
rijan sus solicitudes al Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, dentro del tér
mino de ocho dias, á contar desde el en 
que se publique el presente anuncio en el 
Boletín Oficial. 

Madrid 2 í de setiembre de 1865 .— 
José Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 0E P R O P I E D A D E S Y D E -

R E C I I O S D E L E S T A D O * 

El dia 5 de noviembre próximo veni
dero, de una á dos de la larde, tendrá 
lugar en el despacho del Gefe que suscri
be, la subasta para las obras de pintura 
necesarias en el edificio que se conlrnye 
con deslino á las Oficinas del Tribunal de 
Cuentas del Reino, valoradas en 88 .904 
reales. 

El presupuesto detallado y pliego de 
condiciones, se hallará de manifiesto eu 
la portería de esta Dirección general . 

Se verificará el acto bajo ía presiden
cia del mismo Gefe indicado, con asis
tencia del limo, señor Asesor general , 
segundo Gefe de este centro directivo y 
Escribano de Hacienda. 

Únicamente en la primera media hora 
de la señalada se admitirán las proposi
ciones que se presenten. 

Madrid 1.° de octubre de 1865.—Por 
orden.—Juan González Alonso. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L DE H A C I E N D A P Ú 

B L I C A D E L A P R O V I N C I A I )E M A D R I D . 

El e-tanco del pueblo de Navacerrada 1 

dependiente de la Administración Subal- i 
lerna del Escorial se halla vaCanlc por r e - j 
nuncia dol que lo desempeñaba. ' 

Lo que se hace saber al público á fin 
de que las personas que lo pretendan p r e 
senten sus solicitudes al Excmo. Sr. Go
bernador civil dentro del término de ocho 
dias siguientes al en que se publique el 
presente anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia. 

Madrid 29 de setiembre de 1865 .— ! 

José Fernandez de Riero. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E C A S T I L L A L A N U N V A . 

No habiéndose obtenido remate en 
las dos subastas verificadas s imultánea
mente en esta Intendencia y Comisaría 
de guerra do Torrelaguna, con objeto de 
contratar á precio fijo durante un año el 
suministro de pan y pienso á las fuerzas 
del ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en dicho punto y Pontón dé 
la Oliva, se anuncia al publico que á la 
una de la tarde del dia 7 del próximo 
octubre, se celebrará nueva licitación, 
también simultánea, para contratar este 
servicio por sistema jmislo, sujetándose 
en su celebración al pliego general de 
condiciones y al que respectivo á cada 
localidad se hallarán de manifiesto en las 
mencionadas oficinas, asi como .también 
á lo que para estos casos previenen el 
Real decreto de 27 de febrero de 1855 é 
instrucción de 5 de junio siguiente, d e 
biendo por último advertirse que para 
tomar parle en la subasta deberá acom
pañarse á la proposición caria de pago 
espresiva de haberse depositado en la 
Caía general de Depósitos la cantidad de 
600 r s . vn. 

Madrid 25 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
El Comisario de guerra Secretario, Án
gel Gil de Alarcon. 

No habiéndose obtenido 4 remate en 
las dos subastas verificadas simultánea
mente en esta Intendencia y Comisaria 
de guerra respectivas, con objeto de 
contratar á precio fijo durante un año el 
suministro de pan y pienso á las fuerzas 
del i-jércilo y Guardia civil eslanles y 
transeúntes énSegovia, Toledo, Cuenca, 
San Lorenzo y Ocaña, se anuncia al pú
blico que á la una de la larde del (dia 8 
del próximo octnbre, se celebrará una 
nueva licitación para contratar este se r 
vicio por sistema misto, sujetándose p a 
ra su celebración al pliego genera) de 
condiciones y .al que respectivo á cada 
localidad se hallará de manifiesto en las 
oficinas arriba espresadas, á lo quo para 
estos casos previene el Real decreto de 



27 de febrero de \ 855 c instrucción de 
3 de junio siguiente, debiendo por último 
advertirse que para t ornar parte en la 
subasta deberán haberse depositado las 
cantidades que se espresan en el e s 
tado inserto á continuación. 

Madrid 24 de setiembre de 18G3.— 
El Comisario de guerra Secretario, Án
gel Gil de Alarcon. 

Estado espresivo de las cantidades (¡uc 
deberán depositarse para tomar parte 
en la licitación á que se refiere el an
terior anuncio. 

PUNTOS. 
Ciotidadeí 

q t M il.lli ile 
depositarse. 

Segovia y San íldefonso. . 5D0 rs . 
Toledo 1000 
Ocana 3000 
San Lorenzo 500 
Cuenca 300 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

Bn virtud de providencia del seftor 
don Julián Martínez Yanguas, Magistra
do de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corle, refrendada por 
el Escribano de" número don Ignacio Pa
lomar, se ha mandado convocar á Junla 
general á los interesados que se crean 
con derecho á los bienes de las memo
rias fundadas por Francisco y Joaquín 
Grajal, para tratar de la construcción ó 
venta de algunas casas que pertenecen á 
dichos bienes por el mal estado en que 
se encuentran, habiendo señalado p i ra 
ella el dia 27 del corriente mes y, hora 
de las once de su mañana, en la Audien
cia del Juzgado, que la tiene en el piso 
bajo de la territorial; en su consecuen
cia, se cita á los que lo sean, con la p re 
vención de que el que asista á dicha 
junta por si ó por medio de apoderado, 
acredite ser parle en los autos que sobre 
mejor derecho á los relacionados bienes 
penden en la Excma. Audiencia del ter
ritorio y apercibimiento de que se tomará 
acuerdó con cualquier número de concur
rentes pues será obligatorio al (pie no 
asista. 

Madrid 1." de octubre de 1865 .— 
Ignacio Palomar.—75Q. 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

En virtud 'de providencia asesorada 
del mismo, fecha 19 de setiembre últi
mo, se cita, llama y emplaza á don Eu
genio Fernandez, cuyo actual paradero 
seigtíora, para que en el término de ocho 
dias desde la publicación de este anun
cio, se presente en la escribanía princi
pal de dicho Tribunal, sito plazuela de 
la Aduana Vieja, núm. 2, para hacerle 
las notificaciones de providencias dicta
das en autos que ante el mismo sigue 
contra él don Guillermo Holland, sobre 
pago de 2200 rs . ; apercibido de que 
pasados, se harán las notificaciones en 
los estrados del Tribunal, y con los mis
mos sé entenderán también las diligen
cias sucesivas hasta que comparezca. ' 

Madrid 1,° de octubre de 1 8 0 5 . . . 
748. ' 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Hozas de Vuerto 
i Real. 

El Ayuntamiento que presido ha acor
dado ar rendar en pública subasta con la 

facultad de la esclusiva en las ventas al 
ñor menor, los derechos y abastos de 
las especies sujetas á la contribución de 
consumos para el período de diez y ocho 
meses, que principiará en 1.° de enero 
de 18(H y concluirá en 30 de junio de 
1865, bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
municipio y estarán en el acto de los r e 
males, que tendrán lugar el primero el 
H del mes de octubre inmediato, y el 
segundo el 18 del mismo, de diez á doce 
de sus respectivas mañanas, en la casa 
consistorial de esta villa. 

Hozas de Puerto lteal 29 de setiembre 
de 1863.—El Alcalde, José Jaro. 

Alcaldía constitucional de Fuente El Saz-

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la Real Ins
trucción de 24 de diciembre de 1856 a r 
rendar los derechos de consumos que de
venguen en esta villa las especies de vino, 
vinagre aguardiente, aceite, jabón, toci
no, manteca salada y carnes frescas, pa
ra ej ano de 1864 y* primer semestre de 
1865, con la venta esclusiva al por menor 
se anuncia al público llamando licitad Ores; 
señalando para sus dos remates los dias 
18 y 2 5 de octubre próximo á las once de 
sus mañanas, en la sala Consistorial, don
de se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Fuente el Saz 27 de setiembre de 
1863.—El Alcalde, Tomás López Merlo. 
—Por su mandado, Pedro López García, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Verales de Ta-
juña ¡j presidencia del cantón de ba- . 

gajes. 
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de este cantón que hayan prestado ser
vicios en et tercer trimestre del presente 
ano, se servirán remitir á esta presiden
cia hasta el dia 5 de octubre próximo ve
nidero, las papeletas de servicio de ba
gajes que hayan prestado, para noder 
formar y remitir con tiempo al escelentí-
simo señor Gobernador civil de la provin
cia la cuenta general del espresado se r 
vicio, prevenidos que de no hacerlo, así 
como de faltar cualquier requisito á los 
docum-nlos justificativos, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Perales de TajuUa 19 de setiembre de 
1865.—El Alcalde Presidente, Gregorio 
Cediel. 

5921 arrobas de harina de id. 
13301 arrobas de carbón. 

116 vacas, que componen 42.401 
libras de peso. 

744 carneros, que hacen 15.775U-
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem do ternera, de 06 á 102 rs . arroba, 

y de 42 á 51. cuartos libra. 
Tocino artejo, de 86 á 9 0 r s . arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 122 rs. arroba, y (le 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 67 á 71 r s . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 46 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas do 14 á 18 rs . arroba, y de 7 

a 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 65 á 67 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Palatas . de 4 1(2 á 5 1|2 rs . arroba y de 

2 á 2 1 {2 -cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada nueva de 29 á 52 rs . fanega. 
Algarroba, á 40 rs . id. 
Trigo vendido 1969 fanegas. 
Quedan por vender 588 

Precio máximo.. . 52 1 [2 
ídem mínimo 46 
ídem medio 49,47 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de octubre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE XO OFICIAL 

" ANUNCIOS. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Los de inv iw no de -la dehesa de los 
Barrancos, situada en el término del 
pueblo de las Rozas de Madrid, se a r 
riendan en subasta que se ha de celebrar 
el dia 16 del presente octubre. 

Informarán de las condiciones en la 
calle de Postas, núm. 48 , cuarto tercero, 
lodos los dias, de nueve á once de la 
mañana .—749 . 

\L(J;VLDIA-C0RREGIMIENT0 D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

/;'//// UÚO por las puertas en el títa u« noy. 
• 2558 fanegas de trigo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 de octubre de 1865 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
i publicado, 5 4 - 0 5 . 

Ídem diferido, publicado, 49-90. 
Deuda amortizante de primera clase, 

publicado, 58 -50 . 
ídem de segunda clase, publicado, 54 
ídem del personal, no publicado, 2 9 -

40 p . ; á plazo, 29 -55 y 75 lin cor. vol. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual , id., 49 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
id. , 95 -50 d. 

• Acciones de carreteras, emisión de 
| 1.° de abril de 1850, d e a4000rs . , 6 por 
: 100 de interés anual, publicado, par d. 

ídem de á 2000 r s . , id., 100-25. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 99-25 d. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 9 8 - 7 5 . 
ídem de 1." de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 99-25 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 99 25 . 
ídem del Canal- tic Isabel II, de á 

1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
110-70. 

Obligaciones del Estado para subven-
I ciones de ferro-carriles, id., 98 -60 . 

Acciones del Banco de Esparta, no 
publicado, 219 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, i 
l o 7 I j4 por 100, i d . , 1 1 0 d. 

Acciones de los fer ro -r .wi 
rida á Reus y Tarragona, id ! * 8 d * 

Obligaciones de id., id. } ¡4 

CAMBIOS. ' > l ' ' 9 H 

Londres á 90 dias fecha 5ft 
París a 8 dias vista, 

INTERESANTE. 
En la Administración dol 

Boletín Oficial, Corredera B 
ja de San Pablo núm. 59 u 
macen de aceite, se hallad ¿ 
venta los documentos q u e ¿ 
continuación se espn san. 

Relaciones de fincas riisü 
cas, urbanas y ganade r i l 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to. á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, a 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cue n las ui un ici pales, á 3 id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y d-a 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 id. 
Papeletas de bagajes, á 6 

reales el 100. 
Idemde quintas,á 6 rs id. 
Estados de bagajes, S cuar

tos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos.se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el día 
que lo necesitan 

Tambiense hallan de ven
ta en la misma Administra-
cipa, las obras siguientes: 

Recibos talonarios para Ujj 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la l£ 
reccion del ramo, á .* cuarto» 
püégp'. ' . . s 

Poesías jocoso' - sáürw 
por don Victoriano Martin» 
Muller, á 12 rs id. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO (¡AKCIA. 

hnp del mismo, callo del Alminm^t 
M A Ü H I I ) : (8C3 
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